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Se podrá efectuar la licitación por la totalidad (lotes 1 
a 5) de los bienes o por cada uno de los distintos lotes 
existentes. Teniendo preferencia, en todo caso, su adjudi-
cación total sobre los lotes separados.

Las especificaciones de los bienes y las condiciones 
para concurrir a la subasta se contienen en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas obrante, a disposición de los 
interesados, en la Secretaría General del Fondo de Garan-
tía Salarial (c/ Sagasta, n.º 10 de Madrid) y en la Unidad 
Administrativa de este Organismo en Alicante, c/. Reyes 
Católicos, 29,1.º, donde se celebrará el acto de la subasta 
a las 10 horas del día 31 de enero de 2006.

Para tomar parte en la subasta de estos bienes, deberá 
haberse hecho previamente depósito del 25 por 100 del 
precio mínimo de licitación del bien correspondiente por 
el que se puja, efectuado en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse 
ante la mesa de la subasta.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado pliego.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–El Secretario Ge-
neral, Fdo.: Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 65.643/05. Resolución del Fondo de Garantía Sa-
larial, de 16 de diciembre de 2005, por la que se 
anuncia la enajenación por el procedimiento de 
subasta de bienes inmuebles de su propiedad en 
Ourense.

Se hace pública la convocatoria para la enajenación, 
por el procedimiento de subasta, de los siguientes bienes 
inmuebles, clasificados por lotes:

Lote 2. Parcelas rústicas n.º 781 y 782 del polígono 
7 del municipio de Esgos, de superficie 0,3862 Ha. Re-
gistrales núm. 4026 y 4025.

Lote 3. Parcelas rústicas n.º 791, 793 y 794 del polí-
gono 7 del municipio de Esgos, de superficie 0,0988 Ha. 
Registrales núm. 4024,4023 y 4022.

Lote 4. Parcela rústica n.º 797 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,1966 Ha. Registral 
núm. 4021.

Lote 5. Parcela rústica n.º 903 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,5278 Ha. Registral 
núm. 4019.

Lote 6. Parcela rústica n.º 21 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,0868 Ha. Registral 
núm. 4040.

Cargas y arrendamientos: No constan.
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 2: 2.320,00 

euros (dos mil trescientos veinte euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 3: 594,00 

euros (quinientos noventa y cuatro euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 4: 1.180,00 

euros (mil ciento ochenta euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 5: 5.279,00 

euros (cinco mil doscientos setenta y nueve euros).

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 66.994/05. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en Galicia por la que se convoca el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado 
«Gasoducto Mugardos-As Pontes-Guitiriz y Ra-
mal a la Central de Ciclo Combinado de As Pon-
tes», en las provincias de A Coruña y Lugo.

Por Resolución de 30 de noviembre de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ha sido 
otorgada a la empresa «Regasificadora del Noroeste, S. A.» 
(REGANOSA) autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución para la construcción de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
«Gasoducto Mugardos-As Pontes-Guitiriz y Ramal a la 
Central de Ciclo Combinado de As Pontes», en las pro-
vincias de A Coruña y Lugo, así como reconocida, en 
concreto, su utilidad pública, previa la correspondiente 
información pública. Dicho reconocimiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 101 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, que regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
adquiriendo la empresa solicitante (REGANOSA) la 

condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la cita-
da Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, convoca a los titulares 
de bienes y derechos, que se recogen en la relación ad-
junta, para que comparezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que se establece en 
el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de 
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que pu-
dieran ser titulares de cualesquiera clases de derechos o 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudién-
dose acompañar de sus Peritos y de  Notario, si lo esti-
man oportuno, con gastos a su costa, y hasta la fecha de 
dicho levantamiento podrán rectificar los errores de he-
cho que se hayan padecido en la confección de la relación 
mencionada, mediante escrito dirigido al Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Gali-
cia (C/ Durán Loriga, núm. 9, 5.º piso, 15071 A Coruña).

Los levantamientos de actas tendrán lugar según el 
siguiente calendario:

Calendario de levantamiento de actas previas

En la provincia de Lugo: El día 2 de febrero de 2006 
en el Ayuntamiento de Xermade, y el día 3 de febrero
de 2006 en el Ayuntamiento de Guitiriz.

En la provincia de A Coruña: Los días 30 y 31 de 
enero de 2006 y el día 1 de febrero de 2006 en el Ayun-
tamiento de As Pontes de García Rodríguez; los días 8, 9 
y 10 de febrero de 2006 en el Ayuntamiento de Cabanas; 
los días 13 y 14 de febrero de 2006 en el Ayuntamiento 
de A Capela; el día 14 de febrero en el Ayuntamiento de 
Ares; el día 15 de febrero en el Ayuntamiento de Fene, y 
los días 7, 8, 9 y 10 de marzo en el Ayuntamiento de 
Mugardos.

Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletines Oficiales de las Provincias de Lugo 
y A Coruña, dos diarios, así como en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y se dará 
traslado de la misma a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de citación individual, significándose que 
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que 
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para la notificación de la 
presente resolución en los casos de titular desconocido, 
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la 
notificación no haya podido practicarse.

A Coruña, 19 de diciembre de 2005.–El Delegado del 
Gobierno, Manuel Ameijeiras Vales. 

Precio mínimo de licitación para el lote n.º 6: 868,00 
euros (ochocientos sesenta y ocho euros).

Las especificaciones de los bienes y las condiciones 
para concurrir a la subasta se contienen en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas obrante, a disposición de los 
interesados, en la Secretaría General del Fondo de Garan-
tía Salarial (c/ Sagasta, n.º 10, de Madrid) y en la Unidad 
Administrativa de este Organismo en Ourense, c/ Parque 
San Lázaro, 12-2.º, donde se celebrará el acto de la su-
basta a las 10 horas del día 31 de enero de 2006.

Para tomar parte en la subasta de estos bienes, deberá 
haberse hecho previamente depósito del 25 por 100 del 
precio mínimo de licitación del bien correspondiente por 
el que se puja, efectuado en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse 
ante la Mesa de la subasta.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado Pliego.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–El Secretario Ge-
neral, Fdo.: Juan Pedro Serrano Arroyo. 
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AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 66.326/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00381/2005 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Ofertas Vi-
vas, S. L., procede acudir al medio de notificación pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
En consecuencia, a continuación se transcribe, y para que 
sirva de notificación, extracto del Acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador n.º PS/00381/2005. «El Di-
rector de la Agencia Española de Protección de Datos 
acuerda: Iniciar procedimiento sancionador a Ofertas 
Vivas, S. L., por tratamiento de datos sin consentimiento, 
lo que puede suponer infracción del artículo 6.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
los Datos de Carácter Personal, tipificada como grave en 
el artículo 44.3.d) de dicha norma pudiendo ser sanciona-
da con multa de 60.101,21 € a 300.506,05 €, de acuerdo 
con el artículo 45.2 de la citada Ley Orgánica. Asimismo, 
acuerda iniciar procedimiento sancionador a Ofertas Vi-
vas, S. L. por comunicación de datos a terceros, lo que 
puede suponer infracción del artículo 11.1, tipificada 
como muy grave en el artículo 44.4.b) de dicha norma, 
pudiendo ser sancionada con multa de 300.506,05 € a 
601.012,10 €, de acuerdo con el artículo 45.3 de la citada 
Ley Orgánica. Nombrar como Instructora a doña Guada-
lupe Casado Conde y como Secretaria a doña Mercedes 
Álvarez Bru, indicando que cualquiera de ellas podrá ser 
recusada. El Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos es competente para resolver este procedi-
miento según lo establecido en los artículos 37.g) y 36 de 
la Ley Orgánica 15/1999. Se otorgan quince días hábiles 
a Ofertas Vivas, S. L., para que formule las alegaciones y 
proponga las pruebas que considere convenientes pu-
diendo reconocer voluntariamente su responsabilidad a 
los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto. De no efectuar alegaciones so-
bre el contenido de la iniciación de este procedimiento, la 
iniciación se considerará propuesta de resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto».

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 

 66.327/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador n.º PS/00278/
2004 por imposibilidad de notificación en su do-
micilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Ofertas Vi-
vas, S. L., procede acudir al medio de notificación pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
En consecuencia, a continuación se transcribe, y para que 
sirva de notificación, extracto de la resolución del proce-
dimiento sancionador n.º PS/00278/2004. «El Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos resuelve: 
Declarar la caducidad del procedimiento y proceder a su 
archivo respecto a ofertas Vivas, S. L. en el PS/00278/
2004 por haberse producido dilaciones justificadas en la 
substanciación del presente procedimiento derivadas de 
la necesidad de notificar convenientemente el acuerdo de   
inicio del procedimiento sancionador PS/00278/2004.»

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 

 66.328/05. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00278/2004 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Hogar del 
Coleccionista, S. L. procede acudir al medio de notifica-
ción previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. En consecuencia, a continuación se transcribe, y 
para que sirva de notificación, extracto de la resolución 
del procedimiento sancionador n.º PS/00278/2004. «El 
Director de la Agencia Española de protección de datos 
resuelve: Imponer a la entidad Hogar del Coleccionista, 
S. L., por una infracción del artículo 6.1 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, tipificada como grave en el artícu-
lo 44.3.d) de dicha norma, una multa de 30.000 € (treinta 
mil euros) de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45.2 y 4 de la citada Ley Orgánica. La sanción 
impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago vo-
luntario que señala el artículo 20 del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, 
de 20 de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta n.º 
0182 2370 43 0200000785, a nombre de la Agencia Es-

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 65.963/05. Anuncio de la Subdirección General de 
Energía, de la Dirección General de Energía y 
Minas del Departamento de Trabajo e Industria 
de la Generalidad de Cataluña, de información 
pública sobre la solicitud de autorización admi-
nistrativa, de aprobación de proyecto y de decla-
ración de utilidad pública de una instalación 
eléctrica (expediente 04/10214).

En cumplimiento de lo que prevén el artículo 6 del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 

pañola de Protección de Datos del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S. A., o, en caso contrario, se procederá a su 
exacción por vía de apremio. Si recibe la notificación 
entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el 
plazo para efectuar el pago voluntario será hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior, y si recibe 
la notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
ambos inclusive, el plazo del pago será hasta el 20 del 
mes siguiente o inmediato hábil posterior. Contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artícu-
lo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre), 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los interesa-
dos podrán interponer, potestativamente, recurso de re-
posición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal.»

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 


